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llustre Municipalidad dé Lotá

Administrac¡ór y F¡ñ¿ñ¡as
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N LOTA, 09 de Enero de 2020.
DECRETO N'5s (C)

Vistos:

a) l\4ernorándum N' l5 dc f'echa 08r01,'2020. Sr. Alcalde.

b) Reglanrento N'02. de fecha 26 de diciembre de 2018. que
fija la planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razór] corl lecha 05 de novien¡bre de 2019, por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de Ia República, publicada en Diario Oficial, con t¿cha 09 de
noviembre 2019.

c) Vacante por creación de cargo en nueva Planta. que no fue
posible aplicar normas sobre Ascenso.

d) Resolución N' 6 del 29.03.2019. de Contraloría General de
la República. que tija normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por resolución
r600i2018).

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloría Ceneral
de la República, que fi-ja normas sobre tranritación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la rrateria de personal
que indica.

t) Resolución N" 323 del 2i.05.2013. de Contraloria Ceneral
de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) D.F.L. N" l/2006 de Minisrerio del lnterior, publicado en
D.O. el 26.07.2006, que lúa texto relundido de Ia Ley 18.695.

. h) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
adnrinistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Adnrin¡strac¡ón del Estado.

i) El Ofl N'3.67i, de 27.10.86. de Contraloría Regional del
Bio Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conl'orme a la Ley N' 10.336.

j) Lo dispuesto en la ley N" 18.881. Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las facultades que

me confiere el Art. 63' arnbos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l. Nonrbrase en calidad de Suplente a contar del

09 de Enero de 2020, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 09 de Jul¡o de 2020. a don ERWIN
RENÉ ASTETE NEIRA,   Jefatura, Crado l2'E.M.R., quien por razones impostergable de buen

servicio deberá asumir sus funciones desde la t'echa de su nombramiento.

2.- EI t'uncionario. don ERWIN RENE ASTETE NEIRA,
deberá cunrplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas

-Vicrnes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que don ERWIN RENÉ ASTETE
NEIRA, desenlpeñará lunciones en. Depananrento de Tra[sito. dependiente de la Dirección de Tránsito ) Transporte

Público. no estando afecto a la obl¡gac¡ón de rendir caución para el eiercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación. será

irnputado al 2l 5-21-03. "Suplencia y reemplazos del prcsupuesto MuniciPal vigcntc.-

\\(Il llSh. Rt-(;lS'l tLtaS[]. \ SE. PU I}I,I h l-\
PACINA DE TRANSPARENCIA \TT,\I(]IPAL \ E\ ST, OPOItl'I.'N I DA D ARCHI\ [-S

Iit, AR MAURt CIO CAI]ItII'I, VI] LE NZt] E LA
RIII'AR

Distribuciór:
'Funcionario
' Contraloria Regiolral
- Drrcccion dc Conlrol
- Dirección de Adnrinis(raci(iI ¡ l:inanras

Direccrón de sccpl¿n
- Encargado dc Rünrultracioncs

Dcpartanr€nto dt I'ct\on¿l
- ll¡rcargado de lnvcnlario.
'Archivo.
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